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Ciudad de la Cost¿ 21 de febrero de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nnsorucróN N o. o6st2o1s ACTA N'07/2019

\IISTO: El convenio firmado entre el Gobierno de Canelones y ASSE para
la implemetación del programa "Mil Días de Igualdad" firmado el pasado

17 de diciembre de 2018.

CONSIDERANDO : Que habiendo sido tratado en Sesión Ordina¡ia
Número 07 de fecha 21 de febrero de 2019 de este Gobiemo Municipal se

hace necesario dictar el corespondiente acto admi¡istrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sügerencia de la Comisión
Asesora Social.-

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. ACORDAR Y ASUMIR LAS OBLIGACIONES QUE DEVIENEN
DE LA FIRMA DEL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE
CANELONES Y ASSE PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL
PROGRAMA, MIL DIAS DE IGUALDAD EN ESPECIAL LA
CLAUSULA TERCERA " (COMPROMISO DE LOS
MUNICIPIOS):
A) A"OYAR EN LA COMUNICACIÓN Y SENSIBILIZACIóN A
NIVEL MUNICIPAL SOBRE LA IMPORTANCIA DE LA
PRIMERA INFANCIA.
B) PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA DE LAS MESAS
LOCALES DE PRIMERA INFANCIA DONDE PARTICIPAN
REPRESENTANTES DE LAS .INSTITUCIONES DE PRIMERA
INFANCIA (CENTROS CAIE, CAPI, GUARDERÍAS,
POLICLÍNICAS PÚtsLICAS Y PRIVADAS), OTRAS



INSTITUCIONES Y/O ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD
CIVIL Y LAS DIRECCIONES DEPARTAMENTALES DE LA
INTENDENCIA COMPROMETIDAS CON EL PROYECTO.
C) PARTICIPAR EN LAS INSTANCIAS DE TRABAJO CON LA
COMUNIDAD RELACIONADAS CON LA IMPLEMENTACIÓN
DEL PLAN
D) PARTICIPAR EN CONJUNTO CON ASSE Y LA
INTENDENCIA DE CANELONES
EN LA COVISIóN DE SFCLIIMIENTO Y ARTICULACIÓN
PREVISTA EN EL MARCO DE LA ESTRAIEGIA."

2. POR LA SECRETARIA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

CUMPLIDO COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIóN Y DEMÁS OFICINAS.
CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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